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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Solicitante

Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

En el expediente número COTAIP/078/2019, folio PTN: 00271619, respecto de la solicitud

de información que a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, con fecha 08 de abril de 2019, se dictó Acuerdo Complementario de

Disponibilidad COTAIP/395-00271619 al Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/162-

00271619, en atención al recurso de revisión RR/DAI/966/2019-PIII, que a la letra dice: —

"Expediente: COTAIP/078/2019

Folio PNT: 00271619

Recurso de Revisión RR/DAI/966/2019-PIII

Acuerdo Complementario de Disponibilidad COTAIP/395-00271619

al Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/162-00271619

CUENTA: Con el Acuse de Recibo de la SOLICITUD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN Folio N° 00271619, emitido por el Sistema de solicitudes de

Acceso a la Información (INFOMEX Tabasco) de la Plataforma Nacional de

Transparencia {PNT), toda vez que siendo las once horas con cuatro minutos del

día veinticinco de enero del año dos mil diecinueve, el interesado realizado la

siguiente Solicitud, consistente en:

"informe trimestral por escrito al Cabildo Municipio de Centro Tabasco

Trienio 2018-2021 del periodo del 04 de octubre al 31 de diciembre de

2018, de las actividades realizadas conforme a lo señalado en el artículo

35 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, con relación al Plan Municipal de Desarrollo y al Programa

Operativo Anual." (Sic)

Y señalando que deseaba recibir la información en Electrónico a través

sistema de solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Naciona

de Transparencia.

Así mismo, se tiene el Acuse de recibo del RECURSO DE REVISIÓN Folio
RR00035119, admitido por la Ponencia III del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso Pública (ITAIP) bajo el Expediente N° RR/DAI/966/2019-
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PIN, toda vez que el interesado, a las nueve horas con treinta y dos minutos del

día cinco de marzo del año dos mil diecinueve, manifestó los siguientes hechos

en los que fundó su impugnación:

"El Ente Obligado transgredió mi Derecho de Acceso a la

Información que me asiste constitucionalmente, la entrega de

información incompleta, la entrega de la información que no

corresponda con I solicitado y la falta, deficiencia o insuficiencia de

la fundamentación y motivación en la respuesta vulnera mi derecho

a saber" {sic).

Por lo que acorde al marco normativo que, en materia de Transparencia y

Protección de Datos Personales, rige en la entidad y a este municipio, precédase a

emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A OCHO DE ABRIL DE
DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo por el interesado, realizando una Solicitud de
Acceso a la Información Pública, bajo los siguientes términos:

"informe trimestral por escrito al Cabildo Municipio de Centro Tabasco

Trienio 2018-2021 del periodo del 04 de octubre al 31 de diciembre de

2018, de las actividades realizadas conforme a lo señalado en el articulo

35 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, con relación al Plan Municipal de Desarrollo y al Programa

Operativo Anual." (Sic)

Y señalando que deseaba recibir la información en Electrónico a través

sistema de solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Naciona

de Transparencia. .

SEGUNDO. Con fecha cuatro de marzo del año en curso, la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento del Municipio

de Centro, Tabasco, emitió el Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/162-00271619,
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por medio del cual hizo del conocimiento del Solicitante, la respuesta otorgada por

la Secretaría del Ayuntamiento de este Sujeto Obligado, a través del Oficio N°

SA/0522/2019, de fecha quince de febrero de 2019, recepcionado a las 10:15

horas, así como el Oficio SA/0545/2019, de fecha 19 de febrero de 2019,

recepcionado a las 15:45 horas, donde hace entrega de la carátula de la

elaboración de versión pública.

TERCERO. En virtud de lo anterior, se hizo entrega de la información solicitada

mediante acuerdo de Disponibilidad COTAIP/162-00271619, teniendo como

consecuencia de acuerdo a lo manifestado en el numeral que antecede el

Recurso de Revisión Folio N° RR00035119, siendo las nueve horas con treinta

y dos minutos del día 05 de marzo de dos mil diecinueve y en el que manifestó

los siguientes hechos en los que fundó su impugnación:

"El Ente Obligado transgredió mi Derecho de Acceso a la

Información que me asiste constitucionalmente, la entrega de

información incompleta, la entrega de la información que no

corresponda con I solicitado y la falta, deficiencia o insuficiencia de

la fundamentación y motivación en la respuesta vulnera mi derecho

a saber" (s ic). •

Mismo que fue admitido en la Ponencia III del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) bajo el Expediente N°

RR/DAI/966/2019-PIII, quien mediante Acuerdo de Admisión de fecha 25 de

marzo del presente año, solicitó a las partes que en un término no mayor de siete

días hábiles se impusieran de los autos y manifestaran lo que a derecho

conviniera y en su caso, formularan alegatos y ofrecieran pruebas que no fueran

contrarias a derecho.

CUARTO. A fin de atender lo antes señalado, esta Coordinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, mediante Oficio N* COTAIP/0978/2019, de

fecha 29 de marzo del presente año, solicitó a la Secretaría del Ayuntamiento,

se pronunciara a más tardar en 24 horas; comunicado que fue atendido bajo las

siguientes manifestaciones inherente a su materia:

A través de su Oficio No. SA/1066/2019, en el que el Titular de la Secretaría d

Ayuntamiento, siendo las 09:50 horas del día 08 de abril de 2019, realizó la

siguiente manifestación inherente a su materia:

"...En atención a su Oficio Número: COTAIP/0978/2019, recibido en esta Secretaría

del Ayuntamiento el día 29 de marzo de 2019, a las 12:28 horas y, para efectos de
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que esa Coordinación esté en condiciones de dar cumplimiento en tiempo y forma al

Acuerdo de Admisión de fecha 25 de marzo de 2019, dictado en los autos del

Recurso de Revisión con Número de Expediente RR/DAI/966/2019-plll, derivado de

la solicitud de acceso a la información con número de folio 00271619, el cual fue

radicado bajo el número de control interno COTAIP/078/2019, compadezco a dar

estricto cumplimiento, pronunciándome respecto del pedimento informativo,

precisando lo siguiente:

Al respecto, hago de su conocimiento que atendiendo la literalidad de la solicitud de

acceso a la información, planteada por el solicitante, ahora recurrente, consistente en

"informe trimestral por escrito al Cabildo Municipio de Centro Tabasco trienio

2018-2021 del período del 04 de octubre al 31 de diciembre de 2018, de las

actividades realizadas conforme a lo señalado en el articulo 35 fracción VI de la

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, con relación al Plan

Municipal de Desarrollo y al Programa Operativo Anual", es de señalar que dicha

información solicitada contiene datos de clasificación confidencial, sometiéndolo a

revisión del Comité de Transparencia, quien mediante Sesión Extraordinaria número

CT/062/2019, celebrada con fecha 16 de Marzo de 2019, aprobó y ordenó su

clasificación, asi como la elaboración en versión pública.

Derivado de anterior, se remite en medio digital la información solicitada en versión

pública, acompañada de la carátula y el acta de aprobación.

La información proporcionada cumple con lo dispuesto en la Fracción VI del artículo

35 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, es decir, el informe

trimestral que se remite por escrito al H. Cabildo, consiste en todas las actividades

que realizan los regidores como parte integrante de las respectivas Comisiones

Edilicias, mismas que por conducto de sus Presidentes remiten a la Secretaria del

Ayuntamiento, para que ésta como órgano auxiliar del Cabildo, la incluyan en el

orden del día de la sesión respectiva.

Derivado de lo anterior, la información enviada al solicitante no transgrede de

ninguna manera su derecho a estar informado, así como tampoco que la información

proporcionada resulte incompleta, pues como se mencionó anteriormente la

información generada consistente en el informe trimestral, es entregada por escrito y

remitida por cada Presidente de las Comisiones Edilicias, por lo que la información

remitida al solicitante se encuentra debidamente motivada y fundamentada." (Sic).

QUINTO. En virtud de que la Dependencia generadora y/o poseedora tíe la

información se pronunció mediante el Oficio SA/1066/2019, de fecha 03 de abriítje

2019 y recepcionado a las 09:50 horas del día 08 de abril del año en cur

póngase a disposición del Recurrente, dicho documento, constante de dos (02

fojas tamaño carta, escrita por su anverso, así como anexo constante de dieciocho

(18) fojas y a su vez, la información solicitada consistente en informe trimestral por

escrito al Cabildo Municipio de Centro Tabasco Trienio 2018-2021 del periodo del 04

de octubre al 31 de diciembre de 2018, de las actividades realizadas conforme a lo

señalado en el artículo 35 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco, con relación al Plan Municipal de Desarrollo y al Programa
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Operativo Anual, para que forme parte integrante del mismo, y queda a su

disposición en el Portal de Transparencia y a través de los Estrados Físicos y

Electrónicos de este Sujeto Obligado, debido a que la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema INFOMEX no permite notificar al solicitante, a fin de

complementar lo proporcionado mediante el Acuerdo Complementario de

Disponibilidad COTAIP/395-00271619.

SEXTO. Por último y con la finalidad de brindar cabal cumplimiento al Acuerdo de

Admisión de fecha 25 de marzo de 2019. ríndase el informe respectivo al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales (ITAIP).

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular

de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el Lie. Benjamín Adolfo

Dueñas Landero, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de

Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los ocho días del mes de abril

del año dos mil diecinueve. Cúmplase.

Expediente: COTAIP/078/2019 Folio PNT: 00271619

Acuerdo Complementario de Disponibilidad COTAIP/395-00271619

al Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/162-00271619"

Para todos los efectos legales correspondientes, siendo las doce horas del día ocho de

abril del año dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 125 y 126 de la Ley

General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública y 132, 133 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Tabasco, notifíquese al

peticionario a través de los estrados físico de esta Coordinación y electrónico de este H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, en virtud de que la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, no permite mayores notificaciones.

ATE
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SECRETARÍA
DEL H. AYUNTAMIENTO

nETRAMSPARENCIA

Y ACCESO A LA Ó

Hojalde 2.

OFICIO NÚMERO: SA/1066/2019.

EXPEDIENTE No. COTAIP/078/2019.

FOLIO No.: 00271619.

RECURSO DE REVISIÓN No.: RR/DAl/966/2019-PIII.

SUNTO: RESPUESTA A OFICIO No. COTAIP/978/2019.

Villahermosa, Tabasco; a 03 de Abril de 2019.

UC MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE:

En atención a su Oficio Número: COTAIP/0978/2019, recibido en esta

Secretaría del Ayuntamiento el día 29 de marzo de 2019, a las 12:28 horas y, para

efectos de que esa Coordinación esté en condiciones de dar cumplimiento en

tiempo y forma al Acuerdo de Admisión de fecha 25 de marzo de 2019, dictado en

los autos del Recurso de Revisión con Número de Expediente RR/DAI/966/2019-PII,

derivado de la solicitud de acceso a la información con número de folio 00271619,

el cual fue radicado bajo el número de control interno COTAIP/078/2019,

comparezco a dar estricto cumplimiento, pronunciándome respecto del pedimento

informativo, precisando lo siguiente:

o
>
o

Al respecto, hago de su conocimiento que atendiendo la literalidad de la

solicitud de acceso a la información, planteada por el solicitante, ahora recurrente,

consistente en "informe trimtftral por escrito al Cabildo Municipio de Centro Tabasco

trienio 2018-2021 del periodo del 04 de octubre al 31 de diciembre de 2018, de las

actividades realizadas conforme a lo señalado en el artículo 35 fracción VI de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, con relación al Plan Municipal de

Desarrollo y al Programa Operativo Anual", es de señalar que dicha información

solicitada contiene datos de clasificación confidencial, sometiéndolo a revisión del

Comité de Transparencia, quien mediante Sesión Extraordinaria número

Paseo Tabasco No.1401, Tabasco 2000 C.P.86035 Villahermosa, Centro, Tabasco, México.

Tel, (993) 310 32 32 Ext. 11331 www.villahermosa.gob.mx
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CT/062/2019, celebrada con fecha 16 de Marzo de 2019, aprobó y ordenó su

clasificación, así como la elaboración en versión pública.

Derivado de anterior, se remite en medio digital la información solicitada en

versión pública, acompañada de la carátula y el acta de aprobación.

La información proporcionada cumple con lo dispuesto en la Fracción VI del

artículo 35 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, es decir, el

informe trimestral que se remite por escrito al H. Cabildo, consiste en todas las

actividades que realizan los regidores como parte integrante de las respectivas

Comisiones Edilicias, mismas que por conducto de sus Presidentes remiten a la

Secretaria del Ayuntamiento, para que ésta como órgano auxiliar del Cabildo, la

incluyan en el orden del día de la sesión respectiva.

Derivado de lo anterior, la información enviada al solicitante no transgrede de

ninguna manera su derecho a estar informado, así como tampoco que la

información proporcionada resulte incompleta, pues como se mencionó

anteriormente la información generada consistente en el informe trimestral, es

entregada por escrito y remitida por cada Presidente de las Comisiones Edilicias, por

lo que la información remitida al solicitante se encuentra debidamente motivada y
fundamentada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

CENTRO

Ccp. Lie. Felipe Ovando Sastre.- Enlace de ests'Secretarfo del Ayuntamiento con la Coordinación de Transparencia.-

Para su conocimiento.

Ccp. Lie. Adrián Alamilla Pérez, Suplente del Enlace de esta Secretaría del Ayuntamiento con la Coordinación de

Transparencia.- Para su conocimiento.

Ccp. Archivo / Minutario.

*FOS./L*AICC.

Paseo Tabasco No.1401, Tabasco 2000 C.P.86O35 Villahermosa, Centro, Tabasco México
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Respecto a la versión pública del informe trimestral por escrito ai Cabildo Municipio de Centro Tabasco Trienio
2018-2021 del periodo de! 04 de octubre al 31 de diciembre de 2018, de las actividades realizadas conforme a
lo señalado en el artículo 35 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, con
relación al Plan Municipal de Desarrollo y al Programa Operativo Anual, y tomando en cuenta los Acuerdos por
los que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desdasificacíón de la información, así como para la
elaboración de Versiones Públicas, se hace constar:

I.- Nombre del área del cual es titular quien clasifica:
Secretaría del Ayuntamiento

II." La identificación del documento del que se elabora la versión pública:

-Comisión Edilicia de Asuntos Indígenas

-Comisión Edilicia de Ambiente y Protección Civil.

-Comisión Edilicia de Fomento Económico.

-Comisión Edilicia de Atención a Grupos Vulnerables, Adultos Mayores y Personas con CaracterísticaE
Especiales.

-Comisión Edilicia de Servicios Municipales.
-Comisión Edilicia de Equidad y Género.

-Comisión Edüicia de Desarrollo.

-Comisión Edilicia de Educación, Cultura y Recreación.

III.- Las partes o sesiones clarificadas, asi como las páginas que las conforman:

Comisión Edilicia de Asuntos Indígenas

i

Comisión Edilicia de Ambiente y

Protección Civil

■Nombres de 02 pastoras (Páginas 10 y 11)

-Nombre de abogado (Páginas 10 y 12)

-Nombre de la esposa del Presidente Municipal (Páginas 19 y

22)

-Nombre de la esposa del Gobernador (Páginas 19 y 22)

•Fotografías de terceros:

Página 01:07 fotografías

Página 08:02 fotografías.

Página 09:01 fotografía.

Página 11 y 12: 02 fotografías en cada página.

Página 13 y 14: 03 fotografías en cada página.

Página 18:02 fotografías.

Página 17:01 fotografía.

Página 18:03 fotografías.

Página 20:01 fotografía.

Páginas 21, 22, 23 y 25: 02 fotografías en cada página.

-Fotografías de terceros:

Página 08: 04 fotografías.' '

Página 09: 03 fotografías. :

Página 10: 02 fotografías.

Mediante Oficio número SSHTR/06a/2019, el regidor Gabriel

Oropesa Várela, solicito a la comisión la dispensa de su

asistencia por cuestiones laborales derivadas de la regiduría

que preside.

Paseo Tabasco No.1101. Tabasco 2000 C.P.86O35 Villahermosa, Centro, Tabasco, México.
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Comisión Edilicia ds Fomento Económico

Comisión Edilicia de Atención a Grupos

Vulnerables, Adultos Mayores y Personas con

Características Especiales

Comisión Edilicia de Servicios Municipales

Comisión Edilicia de Equidad y Género

-Nombre (Página 28)

-Fotografías de terceros:

Página 12: 01 fotografía.

Página 13:02 fotografías.

Página 14: 01 fotografía.

Página 15: 02 fotografías.

Página 16: 01 fotografías.

Página 17: 02 fotografías.

Página 18: 03 fotografías.

Página 20; 05 fotografías.

Página 21: 04 fotografías.

Página 22: 03 fotografías. . r

Página 23: 04 fotografías.

Páginas 24, 25. 26 y 27: 04 fotografías en cada página.

Página 28:03 fotografías.

Página 29: 04 fotografías.

Páginas 30 y 31: 02 fotografías en cada página.

Página 32:03 fotografías.

-Nombre de 10 personas y sus procedencias (Números: 1,

2,3,7,8,9, 10,11, 13 y 14) Página 19

-Nombre de 06 personas y su procedencias (Números: 1,3,

4, 5, 6 y 7) Página 20

-Nombre de 03 personas y sus procedencias (Números: 2,

4 y 5) Página 21

-Nombre de 02 personas y sus procedencias (Números: 1 y

3) Página 22

-Nombre de 01 persona y su procedencia (Número: 5)

Página 23

-Nombre de 05 personas y sus procedencias (Números; 1,

3, 4,6 y 7) Página 24
-Nombre de 01 persona y su procedencia (Número: 6)

Página 25

-Nombre de 01 persona y su procedencia (Número: 3)

Página 26

-Nombre de 01 persona y su procedencia (Número: 1)

Página 27

-Nombre de Grupo Vulnerable y domicilio (Colonia) (Página

30)

-Fotografías de terceros:

Página 10: 02 fotografías

Página 11: 01 fotografía

Páginas 17 y 18: 06 fotografías en cada página.

Páginas 28, 29 y 30; 03 fotografías en cada página.

■Fotografías de terceros:

Páginas 12,13,14 y 15: 02 fotografías en cada página.

-Fotografías de personas físicas:

Páginas 03 y 04; 01 fotografía en cada página.

Paseo Tabasco No.l4O1. Tabasco 2000 C.R9603S Villahermosa, Centro, Tabasco, México.
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Comisión Edilicia de Desarrollo

Comisión Edilicia da Educación, Cultura y
Recreación

-Nombre de fundación (aparece 03 veces en la Página 11)
-Nombre de director de fundación {Página 11)
-Fotografías de terceros:

Página 09; 01 fotografía.

Página 10: 02 fotografías.
Página 12: 04 fotografías.
Página 13: 02 fotografías.

Página 14: 04 fotografías.

-Fotografías de personas físicas:

Página 05: 03 fotografías.

Página 06: 02 fotografías.

Página 07: 01 fotografía.

Página 06: 02 fotografías.

Páginas 09 y 10:03 fotografías en cada página.
Página 11: 04 fotografías.
Página 12: 03 fotografías.

Página 13: 04 fotografías.
Página 14:01 folografia.

Página 15: 03 fotografías.

Página 16: 03 fotografías.
Página 17: 02 fotografías.

Páginas 18 y 19: 03 fotografías en cada página.
Página 20: 02 fotografías

3ágina 21: 03 fotografías

Página 22:02 fotografías

Página 23:05 fotografías.

Páginas 24, 25, 26, 27, 28 y 29: 02 fotografías en cada
página.

'agina 30: 03 fotografías.

Página 31: 02 fotografías.

Páginas 32. 33, 34, 35 y 36: 02 fotografías en cada página,

>

V.- Firma del Titilar del Área\ Firma autógrafa

FirftaJelJtparddlAres

VANDO SASTRE

DB TRANSPARENCIA
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VI- Fecha y número del acta de la sesión del comiíé donde se aprobó la versión pública:

-Acta de Sesión Ext/aordinaria CT/062/2019 de fecha 16 de marzo de 2019.

Paseo Tabasco
Tabasc. 2000 CP.86035 VWMmoit Centro, Tabas.o. México.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2039, Año del "OaucMIo del Sur",

Emtfiano Zapata».

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/062/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomexi 00421319

día d^^ídfm^11!!0881 ^fM ^ Bíad0 de TabaSC0' Siendo tas di<* horas del
de ul t?r£?, ?.duS T'1 diecinueve- munidos en la Oficina que ocupa la Dirección
5£Í^Í^ r ?' Ayuntamient0 Constitucional de Centro, Tabasco. sita en

r?0 abaSC° nÚmer° 1401' Colonia Tabasco Dos Mí(; Cc- Lic- Pela
gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lic. Martha Elena Ceferino
^ '"" TransParenci^ V Acceso a la Información Pública y Mtro.

™*™ TéCniC01 en su ca!idad de Presiden^. S««taria y
2 ^rTTr0mTí TransParencia ™ H. Ayuntamiento de Centro, para

T documemal n, i das;fícaCiórl de la ¡nfomiación y elaboración de versión pública de
Transparencia vArn.medl?ntf foflclt> SA/0592/2019, remitió a la Coordinación de
pare iS aSictón <£ T,J aJníormación públíca( el Secretario del H. Ayuntamiento,
Hafaforma Nacíona? Tr d° aC°e.8° a la información Pública, realizada mediante !a
0042 T9 radicadn hí TrfSparencia & Sistema 'nfomex, con número de folio
sigutnte J nUmer° de COntTOl íntemo COTAIP/133/2019, bajo el

ll.

III.

IV.

V.

VI.
Vil.

Orden del día

Lista de asistencia y declaración de quorum
Instalación de la sesión,
Lectura y aprobación en su caso, del orden del día

SZt^^^Ce5°f laJnformación ™ número de folio 00421319,
^ if?ma df Solicitud^ de Acceso a la Información y/o
la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada
¿e* inte™ COTA.P/133/2019, as? "defSSo"

^dentíates. d^^ntales susceptibles de ser clasificadas como
Discusión y aprobación de la clasificación de la información
Asuntos generales,

Clausura de la sesión,'

Úiitóio 1401. Colonid raiwsco Dos Mil L ¡J mu<-,
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«2019, Artodol "C

Emiliano Zapota>i,

íJftl Stu ",

Desahogo del orden del dia

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar el primer punto del

orden del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose las CC. Lie. Perla

María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Marina Elena Ceferino

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Mtro,
Sabe Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y.

Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Ceníro.

II,- Instalación de la sesión,- Siendo las diez horas del dia dieciséis de marzo de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de

Transparencia: — — - ~~

III.- Lectura y aprobación en su caso, üel orden del día.- A continuación, la Secretaria,

procede a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y

se aprueba por unanimidad. - - — —

iV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00421319,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número
de control interno COTAIP/133/2019, así como del oficio SA70592/2019 y de las

documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.- Dq la lectura a ¡a
solicitud de información, se desprende que el solicitante requiere tener 3cce$o a ia información,

consistente en: "informe trimestral por escrito al Cabildo Municipio de Centro Tabasco

Trienio 2018-2021 del periodo del 04 de octubre al 31 de diciembre de 2018, de las

actividades realizadas conforme a lo señalado en el articulo 35 fracción VI de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, con relación al Plan Municipal de

Desarrollo y a! Programa Operativo Anual ¿Cómo úesea recibir la información? Electrónico a
través del sistema de solicitudes da acceso la información de la PNT."; para atender la

solicitud señalada con antelación, el área responsable medíanle oficio SA/0592/2019, informó lo

siguiente:

"Al respecto, con fundamento &n los artículos 45 fracción II, 46, 122, 123 y 124 de la ley de
la Genéralos Transparencia y Acceso a la Información Pública y, -49, 50 fracción Ht, 52, 130

/ fff de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública del Estado de Tabasco,

me permiso remitir a Usted en medio digital dieciséis archivos con la información solicitada.

Cobo hacer mención que los documentos que se detallan a continuación contienen tfatos

susceptibles cíe sor clasificados vn versión pública por lo que me ptrmttQ solicitar se

somelan a revisión tíeí Comííé úe Transparencia para su aprobación y publicación en el

porta/ de transparencia.

■¡i.:k:.',y-.,iLíu ile hs.>eo I
T,.t ¡<uMl\

14Ql,0>tgni¿'tabaco Dos MiU
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COHITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur".

Emiliano Zapata».

Informe Trimestral de las Comisiones

Edilicias del H. Ayuntamiento de Centro

(período octubre - diciembre de 2018):

Comisión Edilicia de Asuntos Indígenas

Comisión Edilicia de Ambiente y

Protección Civil

Comisión Edilicia de Fomento Económico

Datos personales:

Nombres de 02 pastoras (Páginas 10 y 11)
Nombre de abogado (Páginas 1Q y 12)

Nombre de la esposa del Presidente

Municipal (Páginas 19 y 22)

Nombre de la esposa del Gobernador

_Páginas19y22)

biografías de terceros:

fagina 01: 07 fotografías

Página 08:02 fotografías.

Página 09:01 fotografía.

Página 11 y 12: 02 fotografías en cada

página.
=»ágina 13 y 14: 03 fotografías en cada

página.

Página 16; 02 fotografías.

Página 17: 01 fotografía.
Página 18: 03 fotografías,

Página 20: 01 fotografía.

Páginas 21, 22, 23 y 25: 02 fotografías en

cada página.

-fotografías de terceros;

Página 08: 04 fotografías.

Página 09; 03 fotografías.

Página 10: 02 fotografías.

Mediante Oficio número SSHTR/068/2019,

el regidor Gabriel Oropesa Várela, solicito a
la comisión la dispensa de su asistencia por

cuestiones laborales derivadas de

regiduría que preside. ,

-Nombre (Página 26)

-Fotografías de terceros;

Página 12:01 fotografía.

Página 13: 02 fotografías.

Página 14:01 fotografía.

Página 15:02 fotografías.

Página 16:01 fotografías.

Página 17; 02 fotografías.

Página 18:03 fotografías.

Página 20:05 fotografías.

Página 21: 04 fotografías

Página 22:03 fotografías.

Página 23:04 fotografías.

Páginas 24. 25. 26 y 27; 04 fotografías en

cada página.

Página 28:03 fotografías

_Página_29:04 fotografías.

PioSongactán <le Paseo íabasco númefG 1401, Colonia Liíwhu Dos Mil t ,P, 86035.
.n . L _ _^i_
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Ermitaño Zaj>3ta*i

Comisión Edilicia de Atención a Grupos
Vulnerables, Adultos Mayores y Personas
con Caracterisficas Especíaies

Comisión Edilicia de Servicios Municipales

Comisión Editícia de Equidad y Género

Comisión Edilicia do Desarrollo

Páginas 30 y 31: 02 fotografías en cada
página.

Página 32: 0:¡ fotografías.

-Nombre r/a io personas y sus

procedencia■; (Números: 1, 2, 3, 7,8,9,10,

11,13 y 14'Página 19

-Nombre de 08 personas y su procedencias
{Números 1, 3, 4, 5, 6 y 7) Página 20

-Nombre de 03 personas y sus

procedencias {Números: 2A y 5) Página 21

-Nombre de 02 personas y sus

procedencias (Números: 1 y 3) Página 22

-Nombre de 01 persona y su procedencia

(Número; 5) Página 23

-Nombre de 05 personas y sus

procedencias {Números: 1. 3, 4. 6 y 7)

Página 24

-Nombre de 01 persona y su procedencia

{Número: 6) Página 25

-Nombre de 01 persona y su procedencia

(Número: 3) Página 26

-Nombre de 01 persona y su procedencia

(Número: 1) Página 27

- Nombre <te Grupo vulnerable y domicilio

(Colonia): {Página 30)

-Fotografías de lerceros:

Página 10: 02 fotografías

Página 11:01 fotografía

Paginas 17 y 18: 06 fotografías en cada
página.

Paginas 28. 29 y 30: 03 fotografías en cada
página,

-Fotografías de terceros:

Páginas 12, 13, 14 y 15: 02 folograíías en

cada página

-Fotografías de personas físicas:

Páginas 03 y 04 01 fotografía en cada

página. _

-Nombre de fundación (aparece 03 veces

en la Página 11)

-Nombre de director de fundación (.Página

11)

-Fotografías de terceros

Página 09: 01 fotografía.

Página 10: 02 fotografías.

Página 12: 04 fotografías,

Página 13:02 fotografías

Página 14: IH fotografías.

■Fotografías de personas físicas:

de Paseo labasco número .bKH, Colonia rahasre Dos Mil C.P £(\>y>

V.V www.villahermrtia nnb mx
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«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Comisión Edllícia de Educación, Cultura y
Recreación

■

■

•

Página 05:03 fotografías.

Página 06: 02 fotografías.

Página 07; 01 fotografía.

Página 08: 02 fotografías.

Páginas 09 y 10: 03 fotografías en cada

página.

Página 11:04 fotografías.

Página 12:03 fotografías.

Página 13:04 fotografías.
Página 14:01 fotografía.

Página 15:03 fotografías.
Página 16; 03 fotografías.

Página 17:02 fotografías.

Páginas 18 y 19: 03 fotografías en cada
página.

Página 20:02 fotografías

Página 21:03 fotografías

Página 22:02 fotografías
Página 23: 05 fotografías,
Páginas 24, 25, 26, 27, 28 y 29: 02

fotografías en cada página.

Página 30:03 fotografías.

Página 31:02 fotografías.

Paginas 32, 33, 34, 35 y 30: 02 fotografías

en cada página.

Cabe señalar que mediante oficio número SSHTR/068/2019, el Regidor Gabriel
Opresa Várela, solicitó a la Comisión Edílícia de Ambiente y Protección Civil, ta
dispensa de su asistencia por cuestiones laborales derivadas de la Regiduría que
preside, por lo que el informe que se analiza carece de la firma de dicho Regidor.—

V.- Discusión y aprobación de fa clasificación de la información.- En desahogo de
este punto de orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales
remitidas por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información
HUDiica, en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se deternhin
la clasificación y elaboración en versión pública de la documental susceptible de
clasificada como confidencial.

ANTECEDENTES

UNO.- Con fecha 22 de febrero de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Publica, recibió solicitud de información con número de folio 00423219

Prolongación de too T^sco número 1401, Coionu FaWro íh, M,i CP
fumi -i-i



- ■■!

' '■'' " ' ' ■ '■ ■■■■■)
■!■■■■■ I ■ : ■ ■ ■(■■'.

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2Ol9t Artn del "Caudillo rtcl m.t1',

Emiliano Z¿*pdfti'«

35 fracción Mdé
* ^abasco, con re/ac,on a/ Plan

Opera"Vo *""*> ¿C*"° *^ «c» fe

COTAIP/133/2019 ~-.'.'..! . ' ue asi9nado el numero de expediente

la

rs¡-
= , quien a través de su

ínI ,wmt Y r Tra"sp3renc>9 y Acc*so a la Información Pública del Estado de Tabesco
m perneo remilir a Usted en medio digital dieciséis archivos con la información sofctTdl

Comilé
en versión pública por

r

cfe/os

me permito solicitar te

Informe Trimestral de las Comisiones
Edilicías del H. Ayuntamiento de Centro
(período oclubre - diciembrede2018):

Comisión Edüicia cié Asuntos Indígena:

Datos personales;

-Nombres de 02 pastoras (Páginas 1Ó y 1?)
-Nombre de abogado (Páginas 10 y 12)
-Nombre de la esposa del Presídeme
Municipal (Páginas 19 y 22)

Nombre de la esposa de! Gobernador
(Páginas 19 y 22)

Fotografías de terceros:

Página 01: 07 fotografías

Página 08. 02 fotografías.

Página 09; 01 fotografía.

Página 11 y 12; 0?. fotografías en cada
página.

Página 13 y 14: 03 fotografías en cada
página.

Página t6:02 fotografías.

fálÜZl PlI

í.iUjv;
f -.! ÍÜC,3>
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Comisión Edilicia de Ambiente y
Protección Civil

Comisión Edilícia de Fomento Económico

Comisión Edilicia de Atención a Grupos
Vulnerables, Adultos Mayores y Personas
con Características Especiales

Página 1a: 03 fotografías.

Página 20; 01 fotografía.
Páginas 21, 22, 23 y 25; 02 fotografías en
cada página

-Fotografías de terceros:

Página 08: 04 fotografías.
Página 09; 03 fotografías.

Página 10:02 fotografías-
Mediante Oficio número SSHTR/G68/2019,
el regidor Gabriel Oropesa Várela, solicito a

la comisión la dispensa de su asistencia por

cuestiones laborales derivadas de ia
ragiduría que preside.

-Nombre {Página 28)

-Fotografías de terceros;
Página 12; 01 fotografía.

Página 13: 02 fotografías.
Página 14: Q1 fotografía.

Página 15; 02 fotografías.

Página 16:01 fotografías.
Página 17:02 fotografías.

Página 18:03 fotografías.
Página 20: 05 fotografías:
Página 21:04 fotografías
Página 22:03 fotografías.

Página 23; 04 fotografías.

Páginas 24, 25, 28 y 27: 04 fotografías en
cada página.

Página 28: 03 fotografías
Página 29: 04 fotografías.

Páginas 30 y 31; 02 fotografías en cada
página.

EÉgjna 32:03 fotografías,

-Nombre de 10 personas y sus
procedencias (Números: 1,2,3, 7,8, 9,10,
11,13 y 14) Página 19

-Nombre de 06 personas y su procedencias
{Números: 1, 3, 4, 5, 6 y 7) Página 20
-Nombre de 03 personas y sus
procedencias (Números: 2,4 y 5) Página 21
-Nombre de 02 personas y sus

procedencias (Números: 1 y 3) Página 22
-Nombre de 01 persona y su procedencia
(Número: 5) Página 23

-Nombre de 05 personas y sus
xocedencias (Números: 1 3 4 fí v 71
Página 24 ' ' Y }

-Nombre de 01 persona y su procedencia
Número: 6) Páyina 25

< elongación de fe KUSCÜ W\WQ 1401, Colyiñrf UdSCO ÜOi Mil L f
fel (993} 310 í?T) u \ñ\l i
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Comisión Edilicia de Servicios Municipales

Comisión Edilicia de Equidad y Género

Comisión Edíhcia de Desarrollo

Comisión Edilícia de Educación, Cultura y

Recreación

■

■

-Nombre de 01 persona y su procedencia

(Número: 3} Página 26

-Nombre de 01 persona y su procedencia

(Número: 1) Página 27

■ Nombre de Grupo vulrerable y domicilio
(Colonia): (Página 30)

-Fotografías efe tareeros:

Página 10: 02 fotografías

Página 11: 01 fotografía

Páginas 1? y 18: 06 fonografías en cada
página.

Páginas 28. 29 y 30:03 fotografías en cada

-Fotografías de terceros:

Paginas 12,13, 14 y 15: 02 fotografías en
cada página.

-Fotografías de personas, físicas:

Páginas 03 y 04: 01 fotografía en cada

-Nombre de fundación (aparece 03 veces

en la Página 11)

-Nombre de direclor de fundación (Página

11}

-Fotografías de terceros:

Página 09: 01 fotografía.

Página 10: 02 fotografías.

Página 12: 04 fotografías.

Página 13: 02 fotografías

-Fotografíasete personas físicas:

Página 05: 03 fotografías

Página 06: 02 fotografías

Página 07: 01 fotografía.

Página 08: 02 fotografías

Páginas 09 y 10: 03 fotografías en cada
página.

Página 11; 04 fotografías.

Página 12:03 fotografías.
Página 13: 04 fofografías.

Página 14:01 fotografía.

Página 15: 03 fotografías.

Página 16: 03 fotografías.
Página 17- 02 fotografías

Páginas 1fl y 19: 03 fotografías en cada

página.

Página 20: 02 fotografías

Página 21:03 fotografías

Página 22.02 fotografías

Página 23: 05 fotografías.

de a T.ib..:i.vo n

Y.A

1401, Cotony '~< Mil L \\
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Páginas 24, 25, 26, 27, 28 y 29: 02

fotografías en cada página.

Página 30:03 fotografías.

Página 31:02 fotografías.

Páginas 32, 33, 34, 35 y 36: 02 fotografías

en cada página.

DOS.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio
COTAIP/0820/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que
previo análisis de ios documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en
términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción If, de ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie
respecto de su clasificación y elaboración en versión pública. ——

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y (I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de ía
información v elaboración en versión públfc?. de los documentos consistente en los
informes trimestrales de la Comisiones Edlliclas del H. Ayuntamiento de Centro
correspondientes al periodo de octubre a diciembre de 2018, señalado en (os
Antecedentes de la presente acta. - .

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la
Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis de las citadas
documentales, para efectos de determinar que datos de su contenido son susceptibles de
ser clasificados como confidenciales. Toda vez que del análisis realizado a los 16 archivos
que senaia el Titular de la Secretaria del H. Ayuntamiento de Centro, se advierte que 08
d ll tide ellos contienen información totalmente de naturaleza pública, como s
Edilicia de Gobernación, Seouridad Pública y Tránsito, Comisión Edili
Administración. Comisión Edilicia de Agua Potable. Drenaje. Alcanti
Tratamiento v Disposición de Aauas Residuales. Comisión Edilicia de Ha^
Comisión Edilicia de Obras v Asentamientos Humanos. Comisión Edilicia
Programación. Comisión Edilicia de Salud, v Comisión Edilicia de Participad
Social y Atención Ciudadana, y -08 contienen datos susceptibles ríe ser clasificados
comQ_gpnfidencfales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas que las
hacen susceptibles de ser identificadas o identificares. Por lo que es imprescindible

ón

Prolongación cíe Paseo fabasio número 1401, Cota fab^o Dos Mü C P. S6ü3S
I- J tJÉJk ■■ _--



■ ■',: (* •

■¡ ■(M'iiri-.i r, ii-

■-"w;iu;«.' ..! r.t ..■■ r..,
■ .1. ■ bi-tl*.'.. r«.n.| o iu. .,,,

-í^i.

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
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I ."•...

í C,OmÍSÍOneS Edil¡cias del H' Ayuntamiento de Centro,
i°d0 d6 °?lb dÍ¡b de 2018' ¿

ésto « ?pV,SÍ - • ? f f Ciasificados com° confidenciales, por lo que a
estos se les deberá testar los siguientes datos:

Informes Trimestrales tfg ¡as
Comisiones Etfífíeias dat H
Ayuntamiento de Centro,
correspondientes al período de
octubre-diciembre de 201a.
Comisión

Indígenas.
Edüicia de Asuntos

Comisión Edilicia de Ambiente y
Protección Civil,

Comisión Edilicia
Económico.

de Fomento

Información susceptible de ser clasificado
como confidenciales por contener datos

personales que deberán ser testados, tales
como:

Nombres de terceres (Personas Físicas)
ajenas al W. Ayuntamiento de Centro, y de
las cuales no se cuenta con el
consentimiento para su difusión.

• Págmas 10, 11, 12, 19, 22

Fotografías de terceros (Personas Físicas)
ajenas ai H. Ayuntamiento de Centro, y de
las cuales no se cuenta con el
consentimiento para su difusión:

« Páginas 1, 8, &, 11, 12, 13, 14, 16, 17,

' ?, 23 y 26.
Fotografías de terceros (Personas Físicas)

ajenas al H. Ayuntamiento de Centro, y de
las cuales no s& cuenta con el

consentimiento para su difusión:

Páginas 8, 9 y ÍO.

Nombre de tercero (Persona Física) ajena al

H. Ayuntamiento de Centro, y de la cual no

se cuenta con el consentimiento para su
difusión.

- Reginas 28

Fotografías de terceros (Personas Físicas)
ajenas al H. Ayuntamiento de Centro, y de

las cuales no se cuenta con el

consentimiento para su difusión:

Páginas 12,13, 14, 15, Í6, 17, 18, 20, 21, 22,

Mi ?4 25, 26,27,28.2$. 30, 31j32.
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I

Comisión Edilicia deAtención a Grupos
Vulnerables, Adultos Mayores y
Personas con Características
Especiales.

Comisión Edilicia de Desarrollo.

Comisión Edilicia de Educación,
Cultura y Recreación,

Nombres de terceros (Personas Físicas)

ajenas al H. Ayuntamiento de Centro, y de
sus procedencias, de las cuales no se

cuenta con el consentimiento para su
difusión.

• Páginas 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28,

Nombre de Grupo vulnerable y domicilio
(Colonia),

Fotografías de terceros (Personas Físicas)
ajenas al H. Ayuntamiento de Centro, y de
las cuales no se cuenta con el

consentimiento para su difusión:
Páginas 10, 11, 17. 18. 28. 29. 30

Fotografías de terceros (Personas Físicas)
ajenas al H. Ayuntamiento de Centro, y de
las cuales no se cuenta con el
consentimiento para su difusión:
Reginas 12. t3t 14 y 15 __

Fotografías de terceros (Personas Físicas)
ajenas al H. Ayuntamiento de Centro, y de
las cuales no se cuenta con ei
consentimiento para su difusión:
Páginas 3y4

Nombre de tercero (Persona Física) ajeiíaTl
H. Ayuntamiento de Centro, y de sus
procedencias, de la cual no se cuenta con
el consentimiento para su difusión.

• Página 11

Nombre de Fundación.

« Página 11

Fotografías de terceros (Personas Físicas)
ajenas ai H. Ayuntamiento de Centro, y *
las cuates no se cuenta con
consentimiento para su difusión:
Páginas 9, 10, 12,13

Prolongación de Poseo I afeasco númao 14ül, Colonia bfa» o D<* Mil i v 86O3S
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/as e/cuates no se cuenía

consentimiento para su difusión:

Páginas 5, 6. 7, 8, 9, ÍO( ff, 72, 13, 14, 15, 16,
17, 18, '©, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,
29. 30, ■; 1 32,33. 3£_ 35 y 36.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son susceptibles
ae ser clasificados como confidenciales, en virtud de que a/ divulgarlos se estarían
vulnerando los derechos personales de sus titularos, ya que constituyen datos que
hacen a una persona identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Tabasco considera como información Confiriór-iai tOda aquella información en
poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales protegidos por el
derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una persona identificada e
.dentificable y que la Protección de Datos Personales es la garantía de tutela de la
privacidad de Datos Personales en poderde los Sujetos Obligados, como son: el nombre
domicilio telefono particular, correo particular de una persona (lodo ser humano) el
registro federal de causantes {R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP)
entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales, en Posesión de los Sujetos
Obligados, señalada como Datos personales sensihi^ aqi,oii»<» que Se refieran a la
esfera mas intima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a
discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no
limitativa^ y que su publicación requiere el consentimiento dé su titular Datos
patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historian crediticio cüeTlü
barrearías, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen cuya
difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. - - _..

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción 11,16 segundo párrafo
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción IIII de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3. fracción XXI, 23 24
fracción I y VI, 43 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Publica; artículos 1, 3 fracciones \XyK4,§y7 21 34 y 85 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados' 3
racciones IV. XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, M párrafo segundo 47 '48

tracciones I y II, 73,108,111,114,117,118 119,124 y 128, párrafo primen!Ue laUydS.
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco- 1 i -\
fracciones Vil! y IX, 4, 6, 7 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en '
Posesión de Sujetos Obligados de! Estado de Tabasco; 3, fracciones I! y V 18 párrafo \
primero, 19, 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley así como
Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones! y II,

früJwigación <íe Paspo rateo n'imercí uOl.Colonij I atasco t'O: Mil:. i< Hf-;}^
IV-1 f<HW U.'i í) r: .„,.»
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considerandos da la p esente
unanimidad de sus ^Z^

en los

«< V°to por

w.

cual es titular"u^ c««-
d9/ qu9 S9 Blabora * ^s^ pública

c/as/feawn; as; como las razonas o

*
numero de, acta dé la sesión do Comité dbn* se aproüb /a
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trimestrales de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento de Centro,
correspondientes at periodo de octubre a diciembre de 2018 y de los informes de !a

Comisiones Edilicias que son de naturaleza pública. -

CUARTO.- Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado. - -

VI.- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a
desahogar el siguiente punto.

va- Clausura.- Cumpliendo e! objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día
se procedió 3 clausurar fa Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las once horas con cinco
minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes
en ella intervinieron.—- __ — __

Integrantes delimité de Transparencia det H.
Municipio de Centro,

Lie. Perla M

Directore

Pres'i

adé Gallegos

■s Jurídicos

onte

Coordinador

ferm&Jzífuierdo

Vansjggjrencia y Acceso a la

Ton Púbíica

Secretaria

'Secretario Técnico

Vocal

Córdova J

1
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